
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:        Aprehensión Garantía Mobiliaria No. 680014003022-2020-00315-00 
Demandante:     BANCOLOMBIA S.A.  
Demandado:     FANNY MONTANEZ ALBARRACIN 
 
Bucaramanga, primero (1) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el memorial allegado por la apoderada judicial de la parte demandante, así como el memorial de la 
demandada (Archivo 9 y 10), mediante el cual solicitan se ordene el levantamiento de la orden de aprehensión que 
pesa sobre el vehículo de placas HHN 254 de propiedad de la demandada, previo acceder a lo solicitado, será del 
caso requerir a la POLICIA NACIONAL - SIJIN / AUTOMORES, para que se sirva informar si ya se materializó la 
captura del vehículo en mención, y en caso afirmativo, se sirva allegar el acta de inmovilización del automotor para 
proceder con la etapa procesal respectiva.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

  MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 055 Hoy 2 de junio de 2021, a las 8:00 am  

y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día. 
 

SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 
Secretario 
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MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON  

JUEZ MUNICIPAL 
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